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RESOLUCION a. 11 d. sl!l'pti~mbre de 1984. d. la·
Dirección General del Tesoro y Poltttca Pinandera.
por la que .e concede la autorización número 'IJ/1.
a ..The Bank o, Tokyo, LTD-, para la ap8rturcJ
de cuentas restringlda."s de recaudación de tributO'.

Visto el escrito formu~ado por .The Bank of Tokyo, LTD;'.
para .8 apertuT\ de las CU('1nt.~g restrinp;idas de la reGaudaclón
de tributos a la qU'3 se refiere el articulo 87 del Reglamento
General de Recaudaci·'5n y la regla 43 de su In'itrucct6n, modi
ficado por el Real Decreto 115"'/1980. de 13 de Iunio,

Esta Dirección General. de conformidad con los preceptos
citados. &Cllerda considerar a dicha Entidad como colabOradora
eGn el Tesoro en la gestión reC8'ldatorta, a cuyo efecto se le
confiere la autoriZAción númt3rO 297, para la apertura de cuentas
tituladas _Tesoro Público Cuenta restringida de la Delegación
df' Hacienda para la ~caudaetóD de tributos•.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.-El Director general, R&1
mundo Orte~a Fern1ndez.

En su vlrt.ud, de conformidad con loestablectdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-:Admlnlstratlva de 27
dI;' diCiembre de 1058, y en uso de las facultades que me con~
fiere ~l artículo 3. 0 de la Orden del MInisterio de Defensa nú·
mero 511 HlS2. de 16 de marzo, di.spongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 6 de septiembre de 1984.-P. D.. el Director general

de Personal, Federico Míchavila Pallarés.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'Publicaré. en el "Bo- 24306
letín Oficial del Estado" e insertaré. en la '''Colección Legisla-
tiva", definitivamente Juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Cambios oficiales del dia 29 de octubre de 1984
DE

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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Mercado de Divisas

En la. página 23049. primera columna. articulo 1.0. décima
línea. donde dice: -Matias Oliván Viñuelas; .... , debe decir:
-Matias Olivin Viiiuales;· .....

P~decidos errores en la Inserción de la mencionada Orden.
publicarla en el -BC'letfn Oficial del Estado. número 183, de
fecha 1 d~ agosto de 1984, a continuación se formulan las
oportunas ....eclíneac.iones:

171.948
130.472
18,310 .

208.089
173.717 .
68,400

278,27.'
se,les

9,049
49.810
19,789
15,552
19.424
26,996

799,582
105.359
69.848

Vendedor

171,586
130,027

18,282
206.967
172.666
68,122

271.243
55,956

9,025
49,634
19,725
15,5Of'\
19.361
26.899

795.668
105.009
69560

Comprador

Cambios

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984. de lo
Dirección Provincial de Asturias, sobre levanta.
mtento de las actas previas a la D,:u[Jación de los
terrenoB que se citan afectados por las obras de
-Acondicionamiento de la carretera N ·832. de Rt~

OOdeselm a Luarca. puntos kilomMricos 117.a40 al
119.500., en el término municipal de Cudiflero fAs
turias) .

Divisas convertibles
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Por acuerdo dei Consejo de Ministros de fecha 1 de agosto
de 1984 fue dec1ar.llda la ur~ente oC\lpación de los t>;lrrenos ne
cesarios para la construcción de la obra: _Acondicionamiento de
la CN-632. de Rfbari('<;ella a LuarcR. puntos kilométricos 117.240
al 119,500., de acnerdo con ·10 dlsP'.,lesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación ForzosB de 18 de dir'tembre de 19S4.

Lo que se hace púbUco en el _Boletín Oficial del Estado.,
-Boletín Ofidal. de la provincia. dlarlo _La Voz de Asturias.
y Ayuntamiento de Cudmero. sl~tflcando a IO!l propietarios
Interesados, incluidos en· la relación que se acompat'a.. qUe a
partir de 101 ocho días. contados de"lde aquel en que tenga
lugar la última de la!l citada! 'PubllaictoOf~S de este anuncio. se
procederá por el representante de la Admlni<;tración al levan·
tamlento de Jas actas previas a la ocupad. de las fincss qUf
51 relaclonan. para cuyo acto serán Indivfrfualmente Dotinca
dos. pudiendo. en el tiempo que media entre la publlcaclól
y el levantamiento de las actas preV1.as a la ocupación. hace

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco· francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

lOO francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés ..
1 corona Sueca .
1 oorona danesa , ~ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

]00 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de mayo
de 1984 por la que 8e regulan determinados aspectos
del SeQuro de Pedrisco. Helada. Viento y/o Lluvia
en Hortalizas.

CORRECC10N de errata, del Real Decreto 1488/1984.
d6 9 d6 mayo, por e' que se cede gratuitamente al
Ayuntamtento de Aleanar (TarrogonaJ un inmue~
ble sito en su término municipal para ser destina
do a Centro primario de salud.
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Padecido error en la inserción· del citado Real Decreto. pu
bacado en el _Boletin Oficial del Estado. número 189. de feche.
8 de agosto de 1984. a. continuación se formula la. oportuna rec
tificación:

En la página 23049 segunda oolumna. articulo LO, IBgun
do párrafo, tercera linea.. donde dice: -cha. fondo e izquierda.
con playa y zona maI1tlmo·ter es •.•. debe ,decir: _cha fondo
e izquierda. con playa y zona m8.ritimo~terrestre.. '

En le. páglna 22383, primera columna:

. En el segundo párrafo de la Orden, segunda linea. donde
dIce· -tura, Pesca y A mentación, conforme..... debe decir:
-tura, PesC"a y Alimentación. conforme...•.

En el tercer pé.lTafo de la Orden, quinta línea. donde dice:
-ge era es de los seguros agrícolas...• , debe decir: _generales
de los !;e~uro8 agrtcolas...• ,

En el cuarto párrafo, sexta linea, donde dice: -anexos 1 y 1
de esta Orden. respectivamente .•• debe decir: -anexos [ y n de
esta Orrlen respectivamente.•.

En ei quinto pé.lTafo. tercera Unea, donde dice: -bIe dos.
a los solos efectos del seguro, ...•• debe ded~ -blecldos a los
solos efect:::s del seguro, ..... •

En la pé.gina 22383. segunda columna. sexto, tercera Unea.
donde dice· -Lega mente re percutibles, ..... debe dectr: -Legal
mente repercuUbles......

CORRECCION de erratas del Real Decreto 1486/1984.
de 2B de marzo, por el que S6 accede a la reversión
solicitada pór el Ayuntamiento de Torra (HuescaJ
de un inmueble qUe donó al Estado.

Padecido elTOr en la lnsarción del citado Real Decreto, pu
blicado en el _Boletín Oficial del Estado. número 189, de fecha
8 de agosto de 1984. a coutinuación se formula la oportuna. rec~
tiflcaclón:

24303
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RELACION QUE SE CITA

=============-"'=-==
mediante escrito las observaciones que estimen pertinentes al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos'en la relación.

Ovled.o. 14 de septiembre de test.-EI Director provtncial,
M~nuel .Martín Ledesma.-1l.924-E.

RELACION ·QUE SE CITA
Finca

Dúmero
Titular ClaMl Superfide

24310

24309

24311

NU!ll. Titular el... Superficie---
~ Maria Fernández Fern6ndez '" Monte ... '" 4.62,90
9 José Antonio Valdés Méndez '" Prado '" 1.830.10

10 Vecinal ,,, Monte ::: '" 2.900.30
11 Benjamín"M;rtfu.ei' ÓÜe;~ ::: '" Monte O" '" 8,30
12 José Antonio Valdés Méndez '" Labor '" '" 1.514,55
18 Hermanos de Palmira Martinez

Méndez
Ma~i~~z"Ci;e~;:

", '" Labor '" '"
463,20

1< Benjamín ,,, ,,, Labor ,,,
'"

187,00
16 Rosa GonztLlez Feméndez Labor '" '" 88,20
16 León Salis y Le6nides Clmade-

villa '" Monte o •• '"
37,10

17 Manuel"E~~i~'d~' Ei~d~ :::
'" Prado ." ". 241.50

18 Emilia Fernández Escalada ." '" Prado '" ," 792,10
19 Engracia Escalada Méndez ... '" Prado ... '"

1.330,05
20 Maria Martinez Llanio Prado ... ." 523,20
21 Hermanos de Severino González. Prado L';,60
22 Vecinal Martinez .. , '" Antojana ... 20,ao
23 Ramón Alvarez ,,, Prado '" '" 26a.50
24 Maria Fernández Martfn8z ... '" Prado '" 813,50
25 Adolfo Pérez Armentero ...... ". Prado ." ," 221,00
26 Carolina Ferné.ndez Méndez Prado '" '" 170,00
'n Manuel Fernández Menéndez .. , Prado '" '" 303,80
26 Emilio Fernández Martfnez '" Prado , .. , .. 521,55
29 Adolfo Pérez Armentero '" , .. Prado .. ,

'"
42,00

30 Guzmán, Pire Vll1ar '" ", '" '" Prado , .. ," 1p..eo
31 Fermín Pire Villar ... ". Prado .. , ." 1.59¡').55
32 Emilia Fernández Fernández Prado ... '" 912,75
33 Vecinal ... ... ... ... ... ... ... ... , .. Antojana ... 103.50
34 Manuel Fernández Menéndez Prado .. , 267,50
38 Hermanos -fire Villar •... ,. , .. , .. Labor '" , .. 1.293.50
36 Belarmino Pire Villar '" '" Labor '" '" 305,00
37 Virgilio Martinéz Cueva'

'" '" Labor '" '" 835,40
36 Esteban Fanjul Soto , .. '" '" " Prlldo '" '" 1.497.05
39 María Fanjul Soto ". '" Prado , .. ,,, 904.20
40 Carmen Vide] FernAiidez '" ". Labor '" 1.657,05
41 María Fernández Méndez .... Labor '" '" 666,20
<2 Hermanos de Selgas... .•. '::. ... Prado ... '" 8.265.80
43 Roberto G. Rovés de la Concha. Monte ... '" 2.795.95.. Froilán Sué.rez Alvarez '" Monte .. ". 36,00
4' Manuel Garc~ López .::' ::.' ... Monte ... , .. 51,00
46 Esteban Fanjul Soto ........... : Monte ... '" 1.434,55
47 Frollán González Suárez ....

'"
Monte ." '" 1.620.80

48 Francisco Su~rez Arias Monte. '" 331,20
49 Maria Rosa Suárez A1vare~ ':.'. Monte .. , '" 1.518.80
50 Hermanos de Florentino Fernán-

de. .. , '"
,,, '" Monte. '" 802,10

11 FlorenÜne:'Süir"ez '::. Monte ... 778,40
82 Hermanos de Casiml~' Alvarez. Monte ...... 529,50
83 Caslmlro Fernández~éndez , .. Monte. '" 606,90
54 Roberto Rovés de la Concha .. , Monte '" '" 317,50
66 Casimiro Alvarez ,,,

'" , .. , .. ,,, Monte. , .. 86,90

RESOLUCION ae 14 ae septiembre de 1984, de la
Dirección Provincial de A,turias, Bobr.e levanta
miento de las actas- previas a la ocupación de los
terrel}Os que .e citan afectados por las obras de
•Acondicionamiento de la carretera N-632, de Ri
badesella a Luarca, puntos kilométricos 114,500 al
116,780., en el término municipal de Muros de Nalón
(Asturias) .

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 1de agosto
de 19M fue declarada la urgente ocupación de los terrenos ne
cesarios para la construcdón' de la obra: -Acondicionamiento
de la CN-632. de Ribadesella a Luarca. puntos kilométricos 114,500
al 116.700.. de acuerdo oon lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público en el .Boletín Oficial del Estado•.
•BoleUn Ofielal. de la provincia, diario .La Voz de Asturias..
'Y Ayuntamiento de' Muros de Nalón, significando a los propie
tar1c.'s interesados, incluiclos en. la relación que se aoompafla.
qua a partir de los ocho días. contados desde aquel en que
tenga lugar la úlUma de las citadas publicaciones de este
Em\i.l.\clo. se procederá por, el representante de la Administra·
oilu 81 levantamiento de.laa actaspreviaa a la ocupación de
1&6 1JI¡('8.iI que se relacionan. para cuyo acto serán 1nd1vidual
m.,:,nte noUficudos, pudiendo. en el tiempo que medie entre ,la
publicación y el levantamiento de las actas previas a la OCU.
flRclón, bacermecUante escrito las observaciones que estimen
pf'Jrlinentes al solo etecto de subsanar posibles errores come~
tidos en la relación,

Oviedo. 14 de sepUembre de 1984.-EI Director provincial,
Manuel Martin Ledesma.-11.825-E.

18 Francisco Alvarez Alba Labor 1.290,00
26 Víctor Cabezas Aznar.. Prado 105,1\}
27 Victor Cabezas AZnL\f .. • Prado 2,348,5'
28 Cándido Menéndez Garcia ,.. Prado 189,20
29 Francisco Alvarez Alba - , , Prado... 1.B69,M
SO Angel Menéndez García ,. Monte 605,03
31 -Federico S. Fierro, S. A lO.... Prado 1.518,95
32 Comunal ,..... Monte.. 180,-15
33 Herederos de Catalina Diaz Díaz: Prado ... 651,20
34 Cá.ndida Fernández Novo ... ,.. Labor...... 1.698.65
34' Juan Mon Menéndez Labor ... 7.20
35 Herederos de José Pire Garela. Prado 54,90
36 Adolfo Pulido Granda Prado 300,10
37 Comunal......... Prado ... 94,35
38 Comunal... ... ... Prado ... 98,80 .
39 Consuelo Pire Laredo Monte '" 1.817.85
40 Constantino Serlanga Alvarez... Prado... 333,95
41 Mana MarUnez Serlanga Prado... 63,70
42 'Adriano García Menéndez Labor 401,80
43 Emiliano GuUérrez García Prado 110,45
44 Luisa Valle Cantera Prado 495.35
45 Herederos de José Pire Careia. Prado ' 994,85
48 Gregario Fernandez ... Prado 340,20
47 Víctor Careta ... ... ,.. Labor ... 742.00

--~======~=~==

RESOLUC10N de 14 de septiembre de 1984, de la
Dirección. Provincial de. Asturias. sobre levanta
miento de las actas previas a la ocupación de tos
terrenos que se citan afectados por las obras de
«AcornUcionamiento de la carretera N -632, de Ri
badesella a Luarca,. puntos kilométricos 1I7.240 al
119,500». en el término municipal de Pravia (Aslu
riasJ.

Por acu~rdo del Consejo de Ministros de techa 1 d.e agosto
de 1964 fue declarada la urgente ocupación de los terrenos ne
cesarios para la construcción de la obra: _Acondicionamiento
de la CN~632, de Ribadesella a Luarea, puntos kilométricos 117,240
al 119,500~, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público en eJ .Boletín Oficial del Estado~,

.Boletín Oficial.. de la provincia, diario -La Voz de Asturias~
y Ayuntamiento de Pravia, significando a los propietarios inte
resados. incluidos en la relación que se acompaña, que a partir
de los ocho días, contados desde aquel en que tenga lugar ja
última de las citadas publicaciones de este anuncio, se proce
derá por el representante de la Atiministración al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas que se rell:l.
clonan, para cuyo acto serán individualmente citados, pudien
do. en el tiempo que medie entre la publicación y el levanta
miento de las actas previas a la ocupación. hacer med.iante
escrito las observaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de subsanar errores cometidos en la relación.

Oviedo, 14 de septiembre de 1984.-EI Director provincia).
Manuel Martín Ledesma.-11.923-E.

RELAC10N QUE SE CITA

Núm. Titular Clase Superfiue---
1 Enrique Rodríguez Rodríguez Monte ' .. '" 1.634,60
2 Nicolás Alvarez Garela ... oO .... Monte .., 234.90
3 Ro~alía Pérez GonZé.lez Monte ". 2.868,60
4 José Antonío Valdés Gon'~~l~~ ::: Monte. '" 494,75
6 Rosalia Pérez González Monte ...... 1.874,25
8 Enrique Rodríguez ............... Monte. 429,65
7 Monte U. P. núm. 311 de SomBo. Monte ...... 357.50

RESOLUCION de 14 de septiembre de '1984, de la
Dirección Provincial de Asturias. sobru ~vanta

miento de las actas previas a la ocupaci6n de los
terrenos que se citan, afectados por k:.s o~ras de
-Acondicionamiento de la carretera N--63~. di: Ribo·
desella a LUo.1rca, PU;tlOS kjlc,metric')S 110,350 al
114,5O()., en el término mu.nicipal de Muros de Na
lón (Asturias).

Por acuerd.o del Consejo de Minist:-os dc~ techa 1 de agosto
de 1984 fue declarada la urgente Ocuplt-;ión de 1'>8 terrenos
necesarios para la constr~cción de la obra "AcondiCIOnamiento
ele la, CN~632, de Ribadesella -a Luarca, pun~oa kilométricos 110,350


